
iba 

. u X X X V I . - - N ú i a . 96 Míércolei 6 de Abril de 1898 Tomo I.—Pág. 383 

Se:ás «scritore» forzoici á U Scteta lodot 
loi pseblo* del ArcfaiptéUgo erigido» civilmen'e 
pigiedo la importe los qne puedin, j supliendo 
poi ioi demás lo» fosdoa de IM respectiv»! 
pTovladaé. 

{Utal ór4m de »4 it Septiembre it tt^a) 

Se decía?» texto oficial, y tuténtico el de 1M 
dliposiciones oficialei, cualquiera qne lea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de^te de Febrero de 186a.) 

1 ^ ' 

GOBIERNO G E N I A L DE FILIPINAS 
ptim 
boiq 

ItlD 

Secretaria. 

Manila, 6 de Abri l de 1898. 
Debiendo llegar en breve á esta CapíUl el 

íicmo. Sr. Teniente general D . Basilio Au-
gostin y Dávila, combrado Gobernador Qeceral, 
Capitán General y en ¿efe del Ejército de etías 
Iilss, vengo en disponer la pubiiceoi^n del i i -

„ gnieote programa del Ceremcnial para tu re' 
clblrcifnto, ccn arreglo á lo que prescribe la 

eU| Besl órden de l ,o de Septiembre de 1863, á 
fia de qne llegue á oonooimiento de quien 
conespcnda y tenga la debida observancia. 
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Ceremonial. 
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Art. 1.0 A l anonciEr el telégrafo que te halla 
i la víala el buque conductor del Gobernador 

meneral electo, por el Gobierno general «e dará 
coQooimíento á la Capitanía general, Audiencia, 
Gobierno civil de la provincia y Ayuntamiento 
de eita Ciudad, para que adopten, reSpeotiVámente, 
Í11 dispciíciones oportuna?, al tenor de lo que 
le consigna en loa artículos subsigaientes. 

Art. 2.0 Fondeado que haya en bahía el buque 
wnductor del Gobernador General electo, el qne 
"jeraa el cargo, comisionará desde luego al Go
bernador Militar de la Plaza y al Secretaáo del 
Gobierno general, para que, pasando á bordo, 
le Camplímenten en su nombre y turnen la vénia 
leipeoto á la hora del desembarco. 

Art. 3.0 De la misma manera, el Exorno, 
ayuntamiento, que se reunirá en Cabildo Pleno 
j»n luego el Alcalde reciba el tficlo del Gc -
werno general, participando hallarse á la vÉsta 

baque conductor del nuevo Jefe, diipondrá 
una comisión compuesta del Alcalde como 

^•Idsme y de dos Concejales, pase á bordo 
^ainio haya fondeado el buque, para cumpliaientar 

S. E. en nombre de la Corporación Municipal, 
Permaneciendo allí para accmpc Sirle hasta la hora 
^ l desembarco, los citados Concejales. 

^'t. 4.0 Conocida por la Autoridad Superior 
jWtUuida, la hora desig da para el desembarca, 

. . . ^ á n las órdenes oportunas en la parte 
UUar para qae e[ nae?o Gobercadir Capitán 
aneral aea recibido con todos los honores que 

j e8ciib8ü las Re^lea ordenaczas, y en la parte 
!/ las que oorreíponden. con arreglo á les 

^ ' 0 1 sucesivos. 
M ^ trayecto de de el boque al muelle 

v ^sgiilianeSf donde debe efectuarse el de.em 
tCo) se verificará en la falúa del Gobierno 

í l Coll6̂ a.*, acompañando á S. E en ella, los eitados 
^Q^í^ea que ocuparan la derecha é zquierda 
^1 5 ^siejtitos laterales. Los demás individuos 
l i ja?0mP&íií»mienio precederán en otras falú&s á 

Gobernador Capitán General electo, que 

llevará la insignia de su alta graduación en 
el lugar correspondiente-

Art . ó,o Llegada dicha falúa al muelle de 
Magallanes, donde se bailarín los Ospltanes mu
nicipales y comisiones de todas las principalias 
de los pueblos de la provincia, se verificará el 
desembarco, siendo recibido 8 . E . por el Ge
neral Gobernador Militar que se haliará man
dando la linea, por eL Gobernador civil y por 
la Corporación Municipal. 

Ai t . 7.0 Terminada esta ceremonia, el Go
bernador Capitán General entrante acompfcñado 
de sus a i u dan tes montará en el coche de gala 
de Palacio qne se hallará allí al efecto, y ge 
pendrá en marcha la comitiva en la forma s i 
guiente: 

1.0 Dos Ministriles de vara del Ayuntamiento, 
seguidos de los clarineros y atabaleros á Caba 
lio y estos de los demás ministriles. 

2.0 Los maceres de la N . O. 
3.0 L s escribanos públicos de la provincia 
4,0 Las principalias de loa pueblos de la 

misms. st" 
5.0 El tostador y Adoiinistrador de Propios. 
6.0 Los Coches del vecindario y de las per-

£onas invitadas. 
7.0 Les de la Corporación Municipal. 
8 o Los de los títulos de Castilla, Caballeros 

Grandes Cruces, Secretarios de S. M. y otr^s 
personas distinguidas. 

9.0 Los de las personas de inmediato paréa
te zoo con el Gobernador General electo. 

10. El del Sr. Gobernador Capitán General 
eatrante. 

Cerrará la comitiva el Sargento Mayor de la 
Plaza con el Teniente Comandante de Alabar
deros y la escolta de Caballería, 

Art . 8.0 La carrera, que estará colgada y 
tendidas les tropas, será: 

Calzada Istmo. 
Subida del ParUn. 
Puerta del mismo nombre. 
C&líe Real. 
Calle de Cabildo. 
Art. 9.0 Antes de entrar por la citada puerta 

del Parlan el coche de su 8 . E., se le presen* 
tará el Concejal nombrado al efecto por la Cor
poración Municipal y le entregará las lleves de 
la Ciudad en una bandeja de plata, diciéndole: 
c Acatando el Excmo. Ayuatanrento de Msoila la 
voluntad del Soberano, tiene el honor de entregar 
en su nombre á V . E. las llaves de la Ciudad», á 
lo que contestará 8 . B. «Yo las recibo en nom*. 
bre de S. M . reconociendo los sentimientos de 
lealtad de estos fieles habitantes, representados 
por tan ilustre corporación,- entregándoselas ense
guida al Sargento Mayor de la pieza y dándole 
órdeu para que abra la puerta, que se dejará 
entre abierta, por ceremonia, durante el aoto, 
concluido el cual continuará la comitiva por la 
oaile Real hasta la Santa Iglesia Catedral. 

Art . 10 Llegada aquella al Templo, será reci
bido 8 . E, por el Cabildo Eclesiástico que estará 
formado en dos filas desde las barandillas del Cen
tro hasta la puerta principal de la Iglesia doade 
se hallará el Preste con capa pluvbl, y á su lado 
dos dignidades con dalmáticas. 

Art. 1 1 . Seguido de la comitiva que respecti
vamente y por su órden irá ocupando los puestos 
deeígoados para todas las funciones religiosar, el 
nuevo Gobernador Capitán General entrará hasta 
el Presbiterio acompafiado del Cabildo l£clesiás« 
tico, y allí se arrodillará sobre un almohadón de 
terciopelo que se le pondrá al frente del altar ma 
yor, colocándose á su lado dos alabarderos en 
pié con las alabardas en descanso, y el Tejiente 
de la Guardia detrás de S. E . 

El Sr. Dignidad que hace de Preste se pone 
al Udo de la epístola inmediato al altar ma
yor y el resto de los Sres. que componen el Ca
bildo Eclesiástico, se d locan en sus bancos en a m 
bos lados del Presbiterio. 

Entonado el le-Deum, todos se ponen en pié 
esoepto el Sr. Gobernador General, que se man* 
tendrá de rodillas hasta que se concluyan la» 
preces. 

Terminadas estas, se levantará S. E. y ha* 
ciendo una reverencia al Altar y los oorrespon-
dientes saludos á los Sres. del Cabildo Eole*» 
síástico, bsjará del Presbiterio acompañado de 
este, que sale á despedirle hasta la puerta, 
que será la misma por la que hizo su entrada; 
inmediatamente después seguirá toda la comitiva 
hasta les casas Consistoriales (Plaza de Palacio.) 

Art . 12 En la citada casa Ayuntamiento se 
hallarán todas las Oorporaciones del Estado, Cón
sules etc. que no compongan parte de la Gc-
mitiva, siguiendo á S. E. hasta la puerta del 
Salón de Corte, donde le esperaré, delante del 
rftrato de S. M., rodeado de sus Ayudantes y 
Eitado Mayor, el Sr. Gobernador General sa
liente, en presencia del cual, el nuevo Gober
nador General, (si no hubiese prestado juramenta 
en la Península ante el ConSfjo de Ministros), 
se arrodillará y poniendo la mano derecha sobre 
los tientos Evangelios, hará por si mismo el 
juramento conforme á fórmula, levantando el Se-
cretario del Gobierno Genéral el acta corres» 
pondlent?, resignando desde luego, el Sr. Go 
bernador saliente, el mando de las Islas en el 
nuevo Jefe, con la ceremonia de entregarle el 
bastón, retirándose acto contiguo. 

A r t . 13. Concluido este acto, recibirá E , 
á la Audiencia territorial á la que se dará aviso 
próvio, y después, por el ór^en establecido, í 
Ls demás Corporaciones é institutos del E tado, 
Cónsules extranjeros etc. presencisndo después, 
desde el balcón principa), el desfile de las trepas. 

Art . 14. Desde el desembarco en el muella 
de Magallanes hesta que el nuevo Gobernador 
General quede instalado en el Palacio de Ma*a-
cañang se hallerá encifgado del cere^nial y 
del órden en el mismo, uno de ios Sres. Capí-
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tul&rea del Ezcmo. Áyu&tamiento nombrado ad-
hoc por la corporacióo. 

Per la noche del día de la entrada habrá 
iluminación general. 

Sección 4.» 
A fin de honrar, como él debido, la folemne 

procesión del y i é r n e s Santo, á que están oblíg» 
dos á concurrir, bajo mi presiden cía por repetid-iS 
Leyes de indis», todas las Corporaciones Religioeas, 
Civilet y Militares, lo participo á V . E., ¿ fin de que, 
por au parte disponga io conveniente para que se 
cumpla lo mandado con táa justo motivo, debiendo 
significar á Y . £ . que ia procesíóa saldrá del 
Templo de Santo Domingo á las cinco y media de 
la tarde. 

Dios guarde á V. E muchos años.—Manila, 5 
de Abr i l de 1898. 

P. DE RIVERÁ. 

6 de Abril de 1898 Gaceta de Manila.—Nüatf 

Tarlac. 
Unión. 
Zambales. 
Zamboanga. 

56 
30 
23 
48 

Total . 11930 

Dispuesto por el Exorno, Sr. Gobernador gene» 
ral que Se publique en la Qaceta oficial, el es-
tado numérico de la existencia de presos en las 
Cárceles públicas de este Archipiélago, á cení lona, 
ción se inserta el que corresponde al l .o del mes 
próximo pasado. 

Manila, 31 de Marzo de 1898 —Por el Secre
tario del Gobierno general.—El 8 .0 Jefe, Antonio 
de Santlsteban. 

Estado demostrativo de la existencia de presos en 
las Cárceles públicas de este Archipiélago en 
l . o del mes próximo pasado. 

T R O V I C I A S . 

Abra. 
Albay. 
Amburayao. 
Antlque. 
Bísi lan. 

Batanes. 
Bataugas. 
Bohol. 
Bontoc. 
Bolacán. 
Gagayan. 
Camarines Norte. 

Id. Súr. 
Capiz. 
Catanduanes. 
Cavite. 
Cebú. 
Cottabato. 
Calamianes. 

Ilcilo. 
llocos Norte, 

Id. Súr. 
Isabela de Lusón. 
Laguna. 
Ley te. 
Lepanto. 
Manila. 
Masbate 7 Ticao. 
Marianas. 

Negros Oriental 
Id. Occidental. 

Nneva Ecija. 
Id . Vizcaya. 

P^mpanga. 
Pangasinan. 
Paragua. 
Romblon. 
Samar. 
Sorsogón. 
Burigao, 
Tayabai, 

Número 
de presos. 

25 
49 

4 
112 

43 
1 

66 

9 
67 

117 
33 

123 
130 

17 
38 

15 
3 

15 

70 
99 
97 

102 
114 

5 

39 
44 
54 
51 

80 
205 
164 

10 
135 
143 

14 
52 
43 

96 

Figuran en blanco las provincias de Mauiia Ba-
silan, Bohol, Cebú, Iloilo, Morong, Paragua y Su-
rig&o por no haberse recibido los estados corres
pondientes á dicho mes. 

Madla, 31 de Marzo de 1893.—Por el Sacre-
tario del Gobierno genoral.—Ei 2 o Jefe, Aatonio 
de Santisteban. 

DIRECCION GENERAL i ADMIHISTRICION CITIL 
DE FILIPINAS 

Habieéridoie psdacido un error de copia en 
!a pobllcación del acuerdo de U Dirección ge
neral de Administración Oivü de 14 de Marzo 
último inserto en la Gaceta del dia 4 del actusl, 
relativo al expediente seguido al maestro da 
Instrucción primarla del pueblo de Ternute Dan 

ntonio E^tudlllo, se publica a co tiauaoión con 
las debidas rectificaciones. 

Manila, 14 de Marzo de 1S98. 

Visto el expediente relativo á la da-títualón de 
los Maestros de Instrucclóa primaria de la pro-i 
vincia de Cavite. 

Resultando qie por decreto de esta Direooión 
general de 21 de Saptlembre de 1896, faó des
tituido de su cargo, el Maestro propietario de la 
Escuela pública de Niños del pueblo de Témate ; 
D . Antonio Estadillo. 

Resultando que en 31 de Mayo de 1897 dicho 
Maestro presentó una instancia é este Centro di« 
rectivo, pidiendo su rehabilitación y fundándose 
ea que el no haber verifioado so preaeQtaoióo, fué 
debido á que le tuvieron preao dentro del pueblo 
hasta el 12 de Mayo de 1897, 

Cosslderando que si bien las razones alegadas 
ó aducidas, entonces por el aludido Maestro, no 
fueron baataotes para demostrar 6U no participación 
en los actos insurreccionales. 

Considerando, no obstante, que da los ioíormas 
pedidos posteriormente y emitidos por el Go
bernador P, M . de Cavite, Tribunal Municipal, 
principalía y R. Cura Párroco, son favorables 
al interesado. 

Esta Dirección general en uso de las atribu
ciones que le competen viene ea dispoaer lo 
aiguieote: 

l o Se declara á D . Aatonio Estudíllo apto 
para que pueda ser admitido al concurso abierto 
para la provislóa de escuelas vacantes, conside
rándosele cesante del cargo que venía ej ardiendo 
desde la fecha del decreto de destitucióa. 

Y 2.0 Que se púbilque en la Gaceta de M w 
nUa> y en el cboletín oficial del Magisterio 
Filipino». 

L . MONCADA. 

P a r t e m i l i t a r 

é m @l dia 6 i $ Ahrü 
ds 1898 

ifMrmm—Los Ceerpos de la gnagiúzim; Presidí*) 
f cárcel: Batallón Provisional de T ¡ :8meuüteB.~-J§f8 
¿$ ái£i el Comandante de Cazadores núm. 6, D JU 
Emilio Novo Mo'in*. — I m a ^ n ^ ^ ; otro de Csz^do* 
íes núm. 2 D. Tictorhno Izquierdo Apariclí.—7*/6 
fara el rseonosimiento de provisiones: otro del Re
gimiento Eiúm. 73, D. Joan Madroñsro.sa hospital y 
provisiones: Cazadores núm. 6, 2 o Capitáo.—Fi^i-
lancia de á p ié : Artillería de Plazs, 8.0 Teniente. 
— Idem de ektses: El mismo ^aerpo.—Música en ia 
Laoeia: R-egímianto núm- 73. 

De 6rdén áe $. B . — A l Te^leaés Oer@ii«l Sargento 
Iftjror, Jésé K da Miahelíjca. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO C I V I L DE L A PROVl^r. 

DE MANILA 
Don Niceto Mayoral y Z ildivar. Coronel i8 ¡1 

cito y Gobsrnador cicil de e?ta provln^ 1 pi' 

Hago saber: 
Que prohibido como se halla los dias de J 

y Víérnes Santo y S b¿do Santo h*sta ( ^ H 
de gloria, el tránsito de carruage; por las g ra 

; • 
de Manila y sus arrabales, este Gobierno clvi 
viene que quedan esoept lados. 

l .o Los tranvías de Tondo á Sampalocy,] 
Ermita y Malate, que circularán por toik 
líneas de su red en los referidos dUs de JQ, 
Viérnes y Sábado Sinto. El de lotramaros 
drá pre star i g ualmente ^su servicio pero tJ 
nando siempre sus viajes ea la puerta de $1 
2 af sin penetrar en la Ciudad murada. 

2.0 Los carruajes de I¿s autoridades, SejJ 
Jueces de guardia, íefe de la Guardia oiy 
la Guardia civil veteraus, Srai. Sicardotes ají 
nistraates del Santo Víitfco, los Carros F ü ^ 
entendiéndose el permiso solo al carruaj 
conduzca el oaiáver; los que se dediqasi 
conducción del heridos y enfermos, y ios qaatJ 
corten víveres para los Daitacaomtos millt«( 
previniéndoles que deberán i r por las callei 1 
apartadas y llevar los oiballos al paso. 

3.0 Los Bres. Profesores ^.óiieos (j 
sidra en Ext?&muro3 y faerai Üaoudos 
Ciudad murada, podrán utilizar au o^rruaga «ĵ o 
trando en la misma por Is Puerta de l u h 
y dejando aquel, en el Paseo de Msgaliauei 

4 o Los Sres. Profesores Méiicos que rasi prc| 
ea Intramuros y fueran llamados á ios arral 
les, podrán hacer igu-símente uso de sus vehicnj 
pira salir al exterior de la Ciudad murada, poi 
calles más apartadas del Centro de la pobacil 

El Gobierno de mi cargo espedirá las oporta 
licencias que previamente solloitan. sin oayoî  
quísito, no podrán ejercUínr el derecho que 88 
conceden. 

Lo qaa se publica, para general conosimiao 
, 5 de Abril de 1898.—Niceto Mayoiuj 

INTENDENCIA GENERAL OH HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos 

Negociado 2.0 Loterías. 
E l estado de la veuta al pr>r mayor dek 

lie tes de Lotería de los sorteos del mes actnai 
de Mayo próximo, ea el dia de hoy, es CAÍ 
sigue. 

Abril. 
Billetes ve adidos hast^ ayer 
Idem ídem en el dia de hoy 

Total vendidos 

Billetes vendidos hasta ayer 
Idem Idem en el dia de hoy 

Total vendidos 
Continua la veaia m put matror. 
Manila, 5 de Abril de 1 8 3 8 . = E l Jefe 

Sección, José Garcés da Marcilla. 

DIRECCION GRAL DE ADiVIINJSTRACION ^ 
DE LAS ISLAS FILIPINAS . J, 

H&bíendo sido declarada desierta la iU 
celebrada ante la Juaía de almonedas^ de ^ 
Dirección, él día 28 de Marzo anterior» 
contratar el sarviolo de adquisición, en. 
conducción de las hsrramiont^s aeoessn31 lj¡ 
los trabajos comunales y obras locales ^ 
provincia de Zimboaoga; el Excmo. Sr. p1'^ 
general por acuerdo de esta fecha h» ^ $ 
la celebración de otra nueva subasta 1 
verificará el día n de los corrientes, ^ u fe 
sujeción al pliego da coadicioses que ^^gi i^ 
base la primera y bajo el tipo en Pr0o 
descendente de pfs. 1684*10. 
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plreocíón, el día 

Para optar ^ â ^cí^ción, es oondioióa in-
Qgable h»ber conititaido ea le Caja de de-

%0 |a cantidad importe del 5 p § del tipo 
¿•do, ca,,-ft (̂ e Ps80 ae acompañará al 
jLó de proposición 
r ^ n i i a , i .o de Abril de 1 8 9 8 . = ? . A-, Mea-

4let8- ^ = 

gábiendo sido declarada desierta la subasta 
da ante la Janta d i alaaoned^a de esta 

28 de Marzo aBterior,. para 
el servicio de adqaiaioiór?. envase y 

JjjQcoí6Q de las herramieutaf! neceiariss para 
1, coDSsrvaoióa del naevo camino militar qae 
.jfte & Naic á SUang de la proviacia de Oavite, 
¿1 Exorno. Sr. D rector general por acuerdo da 
gta í¿cha ba diapuesto la oelebraoión de otra 
a0fVa Süb iia qae ge verificará el di» 11 d é l o s 
«rrieateí, con entera eujaoión «1 pliego de con-
JcioDSS q^e sirvió ds bs?a la primara yv bajo 
¿tipo en prígreSióa dbsceodente de pfs. 3024*45. 

Para optar á la iíoitaoióo, ea oandicióa m-
ÍiipeQ«able haber corístituido en la Caja de de-
•¿sitos la earitidad importe del 5 p § del tipo 
Jjado. cuya carca de pago se acompañará al 
pliego de proposición. 

Manila, 1.0 de Abr i l de 1898.—P. A , , Men-

Hibieado sido declarad* desierta la sabasta 
¡celebrada ante la Ja ata de Alm-íoedas de esta 
IHreccióa, el día 28 de Marzo anterior, para 
«contratar el ser m í o de adquUicióa, envase y 
Kondooclóa de las herramleatas aeceiarias para 
los trabajos comuaaíes y obrai locales de la 
irovifloia d^ Cal^mianes, el Ezcmo. Sr. Director 
general por acuerdo de etta fecha ha dispuesto 
ja oelebracióa de otra siaeva sabaita qae se veri ' 
icirá el dia n da los corrientes coa entera 
.«jeción al piego de coadicloaes qae sirvió de 
íúe la La y hijo el tipo ea progresión det-
«endetite de pís. 2624,o5. 

optar á la lioitaofón, es coadícióa ia-
haber constítaldo en la Csj* de de-

la cantidad importe del 5 p g del tipo 
)aya carta de pigo se aoompiñará al 

pliego de proposiofóo. 
Manila, 1.0 de Abril de 1898.—P. A., Mea* 

Na 

ijado, 

3 
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le?!' 
C 

fe* 

El Exorno. Sr. Director general por acuerdo de 
del octual, ha tenido á bien disponer que el 
30 de Abnl próxima venidero á las diez 

su mañairn, se celebre ante la Junta de con* 
atonde esta Direccióa general y en la Sabal-
J|fia del distrito da Rombión, l .er concierto pú-
Jico y aimultáaeo para arrendar por ua trienio 
J arbitrio de sello y resello de pesas y medidas 
2 dicho distrito bajo el tipo en progresión as

ante de doscientos sesaata y siete pesos 
267'oo) durante el trienio o sean ochenta y 

J8'8 petos (pfg. 89*00) anuales con entera y es-
jj * ,ujocióa al pliego de condiciones inserto en 

aceta oficial,» nútn. 94 correepondiente al 
de Al^ril del año próximo paiaáo. 

. 'cho concierto tendrá lugar en el salón de 
^ Ja püblioos del expresado Centro directiva sita 

^ â ^aza ^8 Moriones en lotramuros á las 
^ a811, PUrito del citado dia. Los qae deseen opi 
^ *0 referido coacierto podrán preseatar sas 
^clones extendidas en papel del sello 10.o 
^uto*,?8^0 Precj3ámente por separado el docu-

u n ^arant^ correspondiente. 

Q de Gobernación.—Ricardo Diaz. 2 
El g , — — 

^ ilí j ? 0 ' Dlreotoí general por acuerdo 
^ actual ha tenido á bien disponer 
dia 27 de Abril próximo venidero á 

8 ^ su mañana, se celebra ante la Jauta 

de Almonedas de esta Dirección general y en 
la Sabalteraa de la provincia de Cavite, 2 a 
sabasta pública y simaltánea pira arrendar por 
na trienio el arbitrio de la Matanza y limpieza 
de reses de la cabecera de dicha provincia bajo 
el tipo en progresión asoendeate de caatro mil 
novecientos ocheata pesos (pfs. 4980'00) durante 
el trienio ó sean mil seiscientos sesenta pesos 
(pfs. IÓÓO'OO) anaales coa entera y estricta 
sajecióa al pliega de condiciones inserto en la 
Gacetá oficial núm. 139 correspondiente al dia 
21 de Mayo del año próximo pasado. 

Dicha subasta teadrá logar en el Salda de 
Actos públicos del espresado Ceatro directivo 
sita en ia casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza da Mariones en la-
tramaros a las diez ea punto del citado dia. 
Los que deseen optar e i fa referida subasta 
podrán preseatar sas prooosicloaes extendidas 
ea papel del sello 10.0 acompañando precisa-
msnte por separado el dooamaato de garantia 
correspondiente. 

Maulla, 26 de Marzo de 1 8 9 8 — E l Jafe de 
la Sdcoión da Gbberaación, Ricardo Diaz. 1 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 18 del actual, ha tenido á biea disponer 
que el día 27 de Abril próximo venidero á 
las diez de su mañana, se eslabre ante la 
Tunta de Almonedas de o t a Dirección gaaeral 
y ea la Subalterna da la provincia de Gavlte, 
3 a subasta pública y sisaultánaa para arrendar 
por un trienio el Impuesto da Carruaj js, carros 
y caballos dal i.er grupo de dicha provínola 
bajo el tipo ea progresióa asaeadeate da mi l 
novecientos ocheata y un pesos y ocheata cón* 
timos (pfs. 198180) darante el trieaio ó sean 
seiscientos sesenta pesos y sesenta céntimos 
(pfs, 660*60) aauales con entera sujaoióa al 
pliego de coaáiGÍones insarto en la Gaceta o f i 
cial núm, 226 correspondiente ai dia 16 de 
Agosto del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquiaa á la plaza de Moriones en Intra 
muros á las diez en punto del citado dia. Los 
que deieen optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.0 acompañando paeoisamente por 
separado el documento de garantía correspaadiarste 

Manila, 26 de &íarzo de 1 8 9 8 — E í Jefe da la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz 1 

FAOTORIA DE SUBSISTENCIAS OS MANILA. 
Necesitando adquirir este EatabiecImieoSo para 

las atenoioees del sarvícío de harina de trigo 
d j clase superior, ffaset, sin mazeia de niogana 
otra fésa a y sia insecto a'gaao. arroz blanco da 
P icgasinan, completamaote Simpio de pa vo y sin 
contener insectos ni mezcla de semilla a guas, pa 
lay del Uamalo Factoría y lefia de Masbats en 
rajas biao secat; se aimUon proposicioaes ea el 
citado EUab^cimieato s to en la caHe Ganso nú = 
mero 2 acompañando muestras da dichos ar iculos 
tolos los días no feriados de 8 á 12 de ia m v 
fUna hasta el dia 13 del corríante ons a iai 
naeve de su mañana y teniendo á la vista las 
ofertas hechas asi como ias maestras* se adora 
tiran las que rssaUea más boaeíkiosas noticáadose 
ea el ac&o á los propoaaates ya sa acepten la 
totalidad de los ofrecides por cada nao ó uaa 
parte da el o 

La entrega de ios artículos adquiridos sa hará 
ea los a'maceoes de la Pactona de Subsistaae'as 
do esta Plaza ea los días qae so desjgaa al re
matante pesados y andidos á entera satlsfaccióa 
del Coarssrío de Oaeera latarvantor siaado da 
cuanta del vendedor los gastos da coaduocidn y 
descarga de aqaaüos, 

Mani a. 4 de Abril da 1898 —El Camisado da 
Gujrra. Ricardo Garibaliu 

MODELO D S PROPOSICION 

S t Conisario de Guerra Iittervsnior de Subsisten
cias Mi l i ta res de esta Plaza. 

D m N . N . vecino de domiciliado ea 
la callo da . . . . . núm. « • . enterado dal aaua-
cia publicado ea ia Gaceta oficial coavoesn io ii« 
civaderas para el concurso dal día de hoy ma 
comprometo á estregar ea 'as aimaeaaes da la 
Factoría ios siguientes artica'os 4 ios ^remoc 
qaa se detallan á eonttauaoióa. 

Harma de tdgo da ĉ asa iapiTlor 
fresca sin mezeta de ainguna otra fé* 
cnU y sin ínsaeio alguno á (tantos peso; 
taatos céotimos en letrs) el qniatal 
métrico acompañando ua saco da maes
tra , pÍ4. ^ 0§ 

Arroz blanco da Paagas^aaa limpia da 
polvo y sin conteaar íasecios ni m z"Is 
da semilla aigaaa á (taatos pesos tantos 

' cé a timos en letra) acompaftmdo un cavaa 
de muestra. . • 0 00 

Pa'áy del llamado PiCturia i (tantas 
peios tensos céotimos en iefcg) el KtlSíHra 
acompañando na caváa de masttra . » O 00 

L ña da Mssbata en rajas bian sacas á 
(íautos pesos tantos céiMmos en leUt) al 
qalatsi métdco acompañando maestra , » O OS 

(Pacha y firma del prop;neaie.| 

Por provideada ¿el Sr. Juez ds r.a mstaacla as
esta proviacia rec^id» ea el espediente i igat ia á 
iastaada de' Procurador D . Toaa^s Barto orné como 
apoderado de O. Miguel de Liñaa Resjlscrddor que 
hi sido de ía prop edad de esta proviac-a coatra 
Julián Plata sobre cabro de hoaararios se venderá 
ea p ú b ' c i subista que íeadri lugir ea los estradas 
de este juzgado el d a 15 de Abri l pfóximo y 9 
loras de su miftiaa aa terreao solar embirgado á 
dicho Julián cuya ñ ica se h*Ua radicada ea ei barrio 
de Tibig de esta provincia de supsrñ:ie 24 áreas 
59 ceati áreas que ciaia po? Narce so ar de Evaristo 
Gutiérrez por HIste estero de dicho birrio por Sur 
sobr de Petrosa Paataeoa y por Oeste camino del 
citado barrio tazido pericialnaenie en 30 pesos cuyo 
título es uaa sumaria informici n posesoria qae se 
Inlla en el Registro de la P rop ie i i l de esta pro. 
viac a y que no está sujeto á ningún gravamen bajo 
e! tipo en progres'óa ascealente de su avaluó a l -
virt endo que ios que desean tomir parte en dicha 
subasta consigaarán previamente en ia mesa judicial 
ó en est^biec miento destinado al efecto ei E o p § de 
la expresada tazacíóa que sirve de tipo en la misma 
sin cuyo requisita ao podría tomir parte en ella y 
que no se adraitrán posturas que no cubsan las doa 
te'ceras partes de' mencionado tipo. 

Dido ea Buíacin á 31 de Marzo de ig93.=a«e 
P. S., Francisco Raíz.—.V.o B.o, Ramón. 

Por providencia del Sr Juez de r.a instaom de 
est^ provincia recaída en el expediente de apremiar 
segudi a instancia del Procu?ador O. Torais Bartolomé 
como apoderado de D . Mguel de Liftm Regissralor 
que ha sido de ia propie lad de esta provincia contra 
Ramón Roberto y otras sobre cobro de honorarios 
se venderá en pública subasta que tendrá hzgar en 
los estrados de o t e juzgado el dia 15 de A b - i 
próx;mo á las 9 de su mañma de un terreao cem* 
brado de árboles frutales radicado en pueblo de 
Sta. Isabel de superficie 18 áreas 19 centiáreis y 
271 m;. ésimis ó sean 6 !oanes 51 brazas cuadrad s 
lindante al Norts con Antonio Chion» al Este con ef 
caUejoncito que derge 4 Sumapa al ísur con e' terrena 
solar de Anselmo Mirtín y al Oiste con e estero 
de dicho birrio ia finca des'iniadi esta tazada en 
14 pesos cuyo título es ana sumarla informacón 
posesoria inscrito ea eí Registro de la Propiedad de 
esta pro vine a y que ao está sujeto á n ngáa gra-»-
vara en baio el tipo en progrec ón ascendente de su 
avaluó advirtíendo que las que desein tomar pir te 
ea dicha subasta consignaran préviamente en ¡a mesa 
jadidal ó ea estab ecimiento destinado al efecto el 
10 p § de la expresada tazación qie sirve de tipo 
en ia misma sin cuyo reqrsfco no polr^a tomu 
pir te en ela y gue 00 se admitirán posturas que. 
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sao cubran las dos terceras partes del mencionado 

Dado en Balacán * 30 de Marzo de 1898 =.Por 
Francsco Ruiz.—V.o B.o, Ramén. 

Por providenc'o del Sr. Juez de 1.a instancia de 
^s í a provincia recaída ea el expediente seguid» á ins
tancia del Procurador Tomás Bartolomé como 
apoderado de D . Miguel de Lifian Registrador que ha 
sido de Ja propiedad de esta provincia contra Benito 
Rsjmendo sobre cobro de honorarios se venderá en 
púb ica subasta que tendrá lugar en os estrados de 
este juzgado el día 15 de Abri l p róxmo venidero 
ú las 9 de su maflana de los terrenos embargados 
í D . Benito Raymundo enclavado en el pueb o de 
Bustos de supe iñce 31 ¿reas y 30 ccntifrezs lin 

-dante t i Norte Florencia R. Mateo y t ariosa VíMafuerte 
al Sur un camino al Este Antonio B'as Dionisio Am* 
brosio y Cír iosa Villafuerte y a' Oeste Pedro -svier 
tazado pericia mente en 50 pesos cuyo terrece tiece 
su t í tuo es una sumaria icformscién posesoria que 
se h f l > inscrito en e' Ecg is t ío t í e ja Propiedad de esta 
provircia y que no est sujeto á ningón gr ivrme» bajo 
el tipo en progresión sscendente de su í v a u o advirtiendo 
que ios que í e sesn tcmgrpsrte en d cha subasta cccs'g-
na i ín piéviímeute en ía mesa judeial 6 en cstsb e-
c m ento desloado a! efecto el 10 p 3 ¿e su t valuó 
que sirve de tipo sin cuyo requisito no podrán ser 
licitsdcre y que no se admitirán pesturss que no 
cubran las des terceras partes del mencionado t ipo. 

Dado en Buhc;n é 30 de Marzo de 1898.—Por 
S , Fr ncisco Ruiz.- V o B.Oj, Rimen, 

Por p oviderca del Sr. Jtez de i.a iustaccía de 
esta picv ncia reca d» en el espediente seguida á 
instaccia de> Frocurador D. Tcm¿s Bartolomé cono 
apoderado de D. Miguel de U ñ a n i cg i s tnoo t que 
ha sido de la Propiedad de esta provircia contra 
Alejandro de 'a Merced sobre cobro de honorarios 
se venderá en púb ica subasta que tendrá lugar en 
ios estrados de este juzgado el día 15 de A b r i l 
p óx mo á las 9 de su mañana 2 partidas de tierras 
palay eras radicada la primera enclavada en el sitio 
de Cuaresma del pueblo de Ncrzagaray de esta pro» 
vincSa que linda al Norte con Silvestre de la Merced 
y t érras compañeras al Este con Isabe'o de la Merced 
al Sur con un camino vecinal y al Oeste con Daniel 
de Si]va mide 1 hectárea 60 áreas y 8a centiárets 
y ia otra enclavada en el sitio de partida del mismo 
pueblo linda ai Norte cen la Sapang partida al Es e 
con un esterillo al Sur con Francsco Pascual y 
Jorge de S i ' v i y al Oeste Cata'ino Mendoza mide 
39 íreas y 79 cent'*áreas tazados pericia mente en 
30 pesos la primera y en 10 pegos 'a última cuyo 
títu o es una sumaria informscién posesoria que se 
hal a inscrito en el Registro de la Prcpiedí d de 
esta previccia y que no está sujeto á n cgún gra
vamen baio el tipo en progresión ascendente de su 
avaluó advirtiendo que los que desean tornar parte 
en dicha subasta consignaran préviamente en ía mesa 
judeial ó en esiab'ecimiento destinado al efecto el 
20 p § de la <apresada tasación que siive de t po 
en la misma sin cuyo requis to no podrán temar parte 
en el a y que no se admitirán posturas que no cubran 
Jas dos terceres partes del mencionado tipo. 

> D í ^ o en BuJacán á 30 de Marzo de 1898.—Por 
S,, Fr ncisco R u i z . » V o B.o,, Rsmón. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta 
provincia rscaida en et escpedienle de apremio seguida, á 
instancia del Procurador D . Tom s Bftrtotomé como apo
derado de D. M«guei de Liña as Registrador que ha sido 
de la propied d de esta provincia contra Cirio Estrella 
sobre cobro de honorarios se venderá en pública subasta 
que tendrá lugar en Jos estrados de este juzgado el dia 
15 de Abra próximo á las 9 de su mañana de 
dos terrenos solares sembrados de árboles radicados 
en e! barrio de Mabolo jurisdicción del pueb'o de 
Sta. Isabel de esta provincia la primera mide 34 

eaa y 38 centi4reas linda al Norte estero de dicho 
barrio íil Este Mariano Clemente al Sur ca'?e Real 
del cití do pueblo y si Oeste Antonio C ruz Acdrés 
Tgoacio y N ( aJuag y la úit 'ma mide 12 áreas 
y 25 cení . ;ces 'isda al Norte Rosalica Bautista al 
Este Andrés Igsj cío ai Sur con Mariano Bernabé y al 
Oeste con Crísp'no Reyes las dos deslicdadFS fincas 
fueron tazadas por peritos en 20 y 10 pesos respectivr--
mente cuyo título es una sumaria is-iermación pocesoria 
que se ha^a inscrito en el Registro de ia Propiedad de 
esta prov ncia y que no está sujeto á ningún gravamen 

Jbajo c' t po en progresión ascendente de su avduo ad-
v'rtendo que lú* que desean tomar psrte en dicha su
basta con sigusTí n préviemente en la mesa judicial ó en 
establecimiento destinado al efecto el 10 p g de la 
espresada tazacl^n que sirve de tipo en la misara 

'ma cuya requ sito no podras tcosai parte en ella 

y que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mencionado tipo. 

Dado en Bulacán á 30 de Marzo de 1898.—P. S., 
Francisco Ruiz.—V.o B o, Ramón. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de 
esta provincia recaída en el expediente seguida á ins
tancia del Procurador D, Tomás Bartolomé como 
apoderado de D. M guei de Liñan Registrador que 
ha sido de la Propiedad de esta provincia contra 
Justiniano de la Cruz sobre cobro de honorarios se 
venderá en pública subasta que tendrá lugar en los 
estrados de este juzg do el día 15 de Abr i l próes 
ximo á las 9 de su mi ñaña los terrenos embargados 
á Just nisno de la Cruz la primera parcela radicado 
en el barrio de Mabolo jurisdicción de Sta Isabel 
de superfice 19 ¿reas 44 centiirefcs y 216 milésimas 
lindante ai Norte Antonio Chiong al Sur Bernardo 
Tiongson al Este estero Mimado Cumitl y Aniceto 
de Ja Cruz y P' r el Oeste con la via de Ferro 
Carril y la última parce'a enc'avada en dicho barr o 
de Mabolo de supeificie 23 íreas y 140 mi'éslmas 
de centiáress lindante al Norte Antonio Ghiong al Sur 
Apacleto Ciuz y Maiía Ico al Este estero lamado 
Cumitil y al Oeste la via del Ferro Carril tazados 
pericamente la primera 20 pesos y ?a ú tma 30 
pesos y t'ene su títu o que es una sumaria informa-
cién posesoria que se haila inscrita en ei Registro 
de !a Propiedad de esta provincia y que no está 
íujeto á ningún gravamen advirtiendo que los que 
desean tomar parte en dcha subasta consignarán 
préviarrente en la mesa judicial ó en establecim ecto 
destinado al efecto el 10 p g de la exprés da ta 
zac'ón que sirve de tfpo sin cuyo requ:siros no podr n 
ser ic tadores y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del menc onado t po. 

Dado en Bu'acán 30 de Marzo de 1898.—Por 
S , Francisco Ru z,—V.o B o, Ramón. 

Por providencia del Sr. Juez de i a instancia de 
esta prov ncia recaída en el expediente seguida á ins» 
tancia def Procurador D. Tom s Bartolomé como 
apoderado de D Miguel de L ñan Regisíradcr que 
ha sido de la Propiedad de esta provincia contra 
Geremias Centeno sobre cobro de honorarios se vendeá 
en pública subasta que tendrá ugar en los estrados 
de este juzgado ei dia 15 de Abr i l próximo íi las 
9 de su mañana una casa de ct ña y ñipa edificada 
en el solar de la propiedad de la difunta Gregoria 
Cruz compuesta de una pieza situada en el barrio de 
Mabo'o de este pueblo que tiene de frente de 3 
brazas y 6 de fondo lindante al Norte y Este a 
calzada ai Sur y Oeste sementeras y un solar encavado 
en el mismo bafr o de Mabolo del pueblo de Santa 
Isabel mide 17 fress y 66 centiáre s l'cda al Noríe 
con Inocecio Manabat al Este con la ca le Real 
de5 mismo barrio al Sur con los de José Macapugay 
y Rafael Dimagiba y al Oeste con Guillermo ( r i sós-
tomo tizados pericialmente en 8 pesos la casa y yo 
pesos el soisr cuyo títu o es una sumaria nfor-
mac ón posesoria que se halla inscrito en el Registro 
de la Propiedad de esta provinc a y que no está 
sujeto á ningún gravfmen bajo éí tipo en progresión 
ascendente de su ava uo advirtiendo que os que 
desean tomar parte en dicha subasta consignarán 
préviamente en la mesa judicial ó en estab'ecim ê o 
destia do a1 efecto el 10 p g de ;a expresada t&za-
c ón que sirve de tipo en ía misma sin cuyo requi
sito no podpín tomar parte en ella y que no se 
admitirán posturas que no cubran ias dos terceras 
partes del mencionado tipo 

Dado en Bulacán, 30 de Marzo de 1898.=?. S., 
Franc seo Ruiz.—V.o B o, Ramón. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia 
de esta provincia recaída en el expediente seguida 
á instancia del Procurador Don Tom's Bir to 'omé 
como apoderado de D. M gue' de L ñan Registrador 
que ha sido de la Propiedad de esta provincia 
contra Angelo Rodrguez sobre cob o de honorar os 
se venderá en pública subasta que tendrá 'ugar en 
los estrados de este juzgado el dia 15 de Abri l 
próx mo á las 9 de su mañana 2 p rtidas de tierras 
palayeras enclavada en el barrio de tifaníao del 
pueb o de Hagonoy de esta prov ncia la primera 
tie e de supeifice 1 hectárea 67 í ress y 19 ceot:á-
reas que linda por Norte t é r ras de Mariano Somala 
por Sur det Juan Magbitani* por Este estero denc 
ornado Bancal y por Oeste el rio Magbitang y 
la ú tima mide 1 hectárea 42 áre^s y 48 centiá» 
reas linda al Norte con el estero de Tucodarao al 
Sur con Mariano Somala y Erigido Reyes a? Este 
con Eustaquio Cruz y al Oeste con el rio Magbitang 
tazados pericialmente en 150 pesos cuyo título es 
una sumaria información posesoria y que no está 
sujeto á ningún gravamen bajo el tipo en progre

sión ascecendente de su ava'uo advTÜéndo 
que desean tomar parte en dicha subasta COQS| 
préviamente en la mesa judicial ó en eetablen 
destinado al efecto ei 10 p g de la espJ 
tazacóu que sirve de tipo en la misma SÍQ 
requisito no podrán tomar parte en elí» y ^ 
se admitirán posturas que no cubran las dos teí! 
partes del mencionado tipo 

Dado en Bulacáa á 30 de Marzo de 1898.^ 
Francisco Ruis—V.o B o Ramón. 

Por providencia del Sr, Juez de i .a instauJ 
esta prcv ncia recaida en el expediente de ¡ 
seguida á intancia del Procurador D . Tomis 
'orné como apoderado de D . Miguel de Liñü 
gistrador que ha sido de la . propiedad ^ 
provincia contra Victoria Dionisio sobre CQ^ 
honorarios se venderá en pública subasta quei 
'ug-ir en los estrados de este juzgado el dia 
Abr i l próximo i lae .9 de su mañana un te& 
radicado en el barrio de Santor del pueblo ^ 
Isabel de esta provincia que ünda por Norte te 
de Bernardo Buiaong y Vicente CE uz per Suf tír[¡¡eJ 
de Exequiel Bulr ong y Manuela Cruz pop 
estero y por Oeste solar de Nemesio Joson 
estero llamado Sananghari y mide 1 hect¿te¡ 
áreas 33 centiáreas tazado pericialmente en 40̂  
cuyo títu o es una sumaria información poj, f 
que se haila inscrito en el Registro de la 
de esta provincia y que no está sujeto á ^ 
gravamen bajo el t po en progresión asccndeli 
su av luo adv rtiendo que las que desean 
parte sn dcha subasta consignarán préviamení 
la mesa judicial ó en estab'ecimieuto destiaaái jar 
efecto ei IO p g de la es presada tas 
sirve de tipo en la misma sin cuyo requisiij 
podrán tomar parte en e í a que no se 
posturas que no cubran las dos terceras patttf 
mencionado tipo. 

Dado en Bulacn, 30 de Marzo de 1898, 
Francisco Ruiz.—V.o B.o, Ramón. 
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Don Francisco Clemente y Comas Licenciado a 
risprudencia y Escribano de actuaciones del 
gado de i ,a instancia de Bacoiod. 

Doy fé: que en la rausa núm 39 de di 
contra Pedro Dimiar y otro por lesiones menos j 
y robo se ha dispuesto la publicación del fdijl 
tenor seguiente.—Don Alejandro Testar y l̂ onr 
de 1 a instancia en propiedad de este distrito $ 
co'od é infrgserito actuario d i fó—Por el prf 
cito llamo y emplazo al procesado Pedro 
so'tero de 25 años de edad natural de S. Rei 
Cebú y vecino que fué de Si'ay de este é ^ 
para que en el término de 30 dias contados i I 
t l icacón del presente en Gaceta de Maail 
presente en este juzgado á responder los cargs 
le resultan en la causa iiúm, 39 de! preseníe e¡ 
por 'es enes menos graves y rebo apercibido | 
de no hacerlo le pararán los perjuic os ^ 
derecho haya lugar. L 

Dado en Bfccood, 15 de Msrzo de 1898'* 
jandro Testar y Fout.—Ante mí, Francsco ¡Je 
mente. 
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Don Manuel Rodr guez de Vera y N.evas Y jg 
i .a instancia en propiedad de este partido)' ^ 
que de estar en ei plenoe ejercicio de sus 
yo el actuar o doy fé. 

For el presente oto liamo y emplazo 
y ed ciO á los parientes más próx mos ó a n 
conocieren á la muchacha como de 12 años o 
que fué encontrado muerta en la playa del 
de Pinamucan de esta coraprehención el t'13 
Febrero último . rrojada sin duda por las ^ 
mar ia cual vesíia con esmisa de sinamay &c 
de b anca y la say i con listas encarnadas y 
das con aretes de oro en las orejas con dos 
en el dedo anular de la mano izquierda cofl j 
de ava'orio y un pañue o blanco coa franj^ ^ 
en las bordes á fin de que por el téríD'0 
dias contados desie la última publicacióo 
Gaceta oficial de Manila se presenten i 
gado á declarar en I causa núm. 3o 
sin reo en averiguación da !a muerte de ^ 
chacha apercibiéndo os que sino lo ver .^¡O'íi 
dei térm PO asignado les pararan los peri 
en derecho hub ere ugar. g 

Dado en Batangas 24 de Marzo de i89 ^ 
Rodríguez de Vera.—Por mandado 
Francisco Gómez. 
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